
SERVICIOS DE ASESORÍA EN ISO 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES  

¡Brindamos asesoría para las certificaciones en ISO N°27001:2022; 
27701:2019 y/o 37301: 2021!



ISO 27001:2022 – Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información

Esta norma internacional se enfoca en la implementación de un Sistema de Gestión 
de Seguridad de la Información, permitiéndote mitigar riesgos de seguridad de 
manera efectiva y cumplir con tus obligaciones regulatorias. Es la clave para proteger 
la esencia de tu organización en el entorno digital actual. ¡Protege la información de 
tus stakeholders!

La ISO 27001 proporciona un marco estructurado para establecer, implementar, operar, monitorear, 
revisar, mantener y mejorar continuamente un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.

Al implementar ISO 27001, las organizaciones pueden estar más preparadas para cumplir con los 
requisitos legales y regulatorios relacionados con la protección de datos personales, específicamente 
en lo relativo a la implementación de medidas técnicas y organizativas de seguridad que son pilares 
esenciales de la Ley N° 29733.

La ISO 27001 ayuda a mejorar la seguridad de la información al establecer controles adecuados para 
proteger los datos personales contra amenazas como accesos no autorizados, pérdida o robo.

La certificación ISO 27001 puede aumentar la confianza de los clientes, potenciales clientes, socios 
comerciales, proveedores y otras partes interesadas al demostrar un compromiso formal con la 
seguridad de la información y la protección de datos personales.

Mantener un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información certificado según ISO 27001 puede 
mejorar la reputación y la credibilidad de la organización en el mercado, mostrando un compromiso 
serio con las mejores prácticas de seguridad de los datos personales.

La norma ISO 27001 promueve un ciclo de mejora continua al requerir revisiones y actualizaciones 
periódicas del SGSI. Esto permite a las organizaciones adaptarse a los cambios tecnológicos, 
regulatorios y de negocio, garantizando la protección continua de los datos personales.

Beneficios:

ISO 27001:2022 es aplicable a:

Empresas públicas y privadas.

Entidades gubernamentales.

Organizaciones sin fines de lucro.



ISO 27701:2019: Protección de la Privacidad en la Gestión de la 
Información

El estándar especifica los requisitos y proporciona orientación para establecer, 
implementar, mantener y mejorar continuamente un Sistema de Gestión de 
Información de Privacidad (PIMS – Privacy information Management System). Esta 
norma de seguridad de la información proporciona orientación para las organizaciones 
que buscan establecer sistemas para apoyar el cumplimiento del RGPD y otros requisitos 
de privacidad de datos. La norma ISO 27701esboza un marco para que los Responsables 
de Tratamiento y Encargados de Tratamiento gestionen la privacidad de los datos.

Beneficios:

La ISO 27701 proporciona un marco específico para la gestión de la privacidad de la información, 
permitiendo a las organizaciones abordar de manera más directa los requisitos relacionados con la 
protección de datos personales.

La norma ayuda a las empresas a cumplir con un estándar internacional como lo es el Reglamento 
Europeo de Protección de Datos Personales, proporcionando un enfoque estructurado y coherente.

La ISO 27701 se puede integrar con un sistema de gestión de seguridad de la información (SGSI) 
existente basado en ISO 27001, facilitando una gestión integrada de la seguridad y la privacidad de la 
información.

La certificación ISO 27701 puede aumentar la confianza de los clientes, potenciales clientes, socios 
comerciales, proveedores y otras partes interesadas al demostrar un compromiso formal con la 
seguridad de la información y la protección de datos personales.

Al adoptar un enfoque basado en riesgos para la privacidad de la información, las organizaciones 
pueden identificar y mitigar de manera proactiva los riesgos asociados con el tratamiento de datos 
personales.

ISO 27701:2019 es aplicable a:

Empresas públicas y privadas.

Entidades gubernamentales.

Organizaciones sin fines de lucro.



ISO 37301: 2021 – Sistema de Gestión de Compliance

La norma ISO 37301:2021 es un estándar internacional que establece los requisitos y 
proporciona directrices para la implementación, desarrollo, evaluación, mantenimiento y 
mejora continua de un Sistema de Gestión de Cumplimiento en una organización. Este 
estándar es aplicable a todo tipo de organizaciones, sin importar su tamaño, naturaleza o 
ámbito de actividad, ya sea público, privado o sin fines de lucro.

Su enfoque es ayudar a las organizaciones a: (i)Identificar y evaluar los requisitos legales y 
éticos aplicables; (ii) Establecer políticas y procedimientos para cumplir con estos requisitos; 
(iii)Monitorear y medir el desempeño del sistema de gestión de cumplimiento; (iv) Gestionar 
riesgos y tomar medidas para abordar incumplimientos; y (v) Mejorar continuamente el 
sistema de gestión de cumplimiento. Esta norma es transversal y permite certificar un 
programa de cumplimiento en materia de protección de datos personales.

La ISO 37301 proporciona un marco específico para los sistemas de gestión de compliance, permitiendo 
a las organizaciones la identificación y reducción proactiva de riesgos de incumplimiento puede ayudar 
a minimizar las sanciones y las multas en materia de protección de datos personales.

La norma empodera a las organizaciones a abordar el cumplimiento desde un enfoque preventivo en 
lugar de reaccionar únicamente ante incumplimientos evidentes en materia de protección de datos 
personales.

Esta norma, si es implementada de manera efectiva, aporta una sistematización valiosa para atender los 
requerimientos de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales de manera eficiente y 
precisa. La Autoridad, en el ejercicio de su función fiscalizadora puede requerir evidencias del 
cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales.

La ISO 37301 permite a las organizaciones demostrar que cumplen con estándares internacional. En un 
entorno donde las fronteras comerciales se vuelven cada vez más permeables, la capacidad de operar a 
nivel internacional es esencial para el crecimiento y la expansión de las empresas. En este contexto, un 
programa de cumplimiento bien diseñado se convierte en un activo estratégico, ya que una organización 
podría acreditar que cumple con estándares internacionales en materia de protección de datos 
personales, diferenciándose de sus competidores.

Beneficios:

ISO 37301: 2021 es aplicable a:
Empresas públicas y privadas.

Entidades gubernamentales.

Organizaciones sin fines de lucro.
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